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VISTO 
La Resolución CEA N° 098/2017, por medio de lo cual se designó el Tribunal que 
evaluó la Tesis presentada por lo moestrondo Jocqueline del Rosario Gómez, de 
lo Maestría en Partidos Políticos; y 

CONSIDERANDO 

Que en el Visto y en el Artículo 1° de lo mencionada resolución se ha deslizado 
un error en el nombre de lo moestrondo, que es necesario enmendar; 

LA DIRECTORA DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

Artículo V: Rectificar lo Resolución CEA N° 098/2017 en su Visto y en su artículo 
r, donde dice: Jocqueline del Valle Gómez, debe decir: Jocqueline del Rosario 
Gómez. 

Artículo 2°: Protocolícese, pose poro su conocimiento y efectos o los interesados 
y archívese. 

DADA EN LA DIRECCIÓN DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE 
AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE. 

Por ello. 
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